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CAJA DE AUXILIO DEL SEGURO DE 
ENFERMEDAD

DE LOS FUNCIONARIOS DEL CASMU


C.A.S.E.F.C.A.S.M.U.
José Batlle y Ordóñez 2891                               casefcasmu@casefcasmu.uy                          Teléfono: 2487 1403

CONCURSO DE PRUEBAS Y MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE LISTA DE SUPLENTES DE ASISTENTE EN ODONTOLOGÍA DEL SERVICIO ODONTOLOGICO DE CASEFCASMU.

I.  LLAMADO

Art. 1.
La Caja de Auxilio del Seguro de Enfermedad de los funcionarios del CASMU, llama a concurso para la renovación de la lista de suplentes de Asistentes en Odontología.

Art. 2.
Podrán presentar su aspiración a los cargos concursados todos los Asistentes Dentales con título respectivo otorgado por UDELAR y debidamente visado el mismo por el MSP.

Art. 3.
La selección se efectuará por la evaluación del Tribunal de los siguientes aspectos: el estudio de la relación de méritos, y una entrevista personal.

II.- DE LA INSCRIPCION.

Art.4. Las inscripciones se recibirán únicamente vía mail, desde el lunes 3 de febrero al lunes 3 de marzo  a  concursos@casefcasmu.uy 
No se admitirán inscripciones ni entrega de documentación fuera de este plazo.
Se deberá enviar:

a.-  Curriculum vitae

b.-  Cédula de Identidad.

c.-  Credencial cívica.

d.-  Copia del título y su correspondiente visado por el MSP.
e.-  Carnet de salud vigente o en trámite al momento de la inscripción.
f.- RELACIÓN DOCUMENTADA DE MERITOS Y REFERENCIAS    PERSONALES vinculadas a la profesión.
g.- Disponibilidad horaria para la cobertura de guardias.

Todos los méritos deben estar debidamente documentados para poder ser tenidos en cuenta.

Deberá especificarse y documentarse claramente si los concursos obtenidos y cargos desempeñados fueron por designación directa (DD), concurso de Méritos (CM) o concurso de Méritos y Pruebas (CMP).

La documentación de los cargos ejercidos en otras instituciones deberá incluir evaluación del desempeño para su consideración.

El tribunal acordará el sistema de puntuación antes de comenzar con la evaluación de los postulantes.

Los concursos y cargos en CASEFCASMU tendrán un puntaje adicional.

III.-DEL TRIBUNAL

Art. 5.- Será de tres miembros dos propuestos por el Consejo de CASEFCASMU y uno por los concursantes o en su defecto la Asociación de Asistentes e Higienistas.

Art. 6.- El Tribunal podrá fallar por simple mayoría y lo hará con entera libertad, siendo irrecurrible su fallo, salvo vicios de forma.

Art. 7.- El Tribunal deberá labrar acta y establecer el orden de los aspirantes de acuerdo al valor asignado a los méritos y establecer la puntuación.

Art. 8.- Las situaciones no previstas en estas bases serán resueltas por el Consejo Directivo de CASEFCASMU, en forma irrecurrible.

Art. 9.- La participación en el llamado implica la aceptación de las siguientes bases.

IV.- PRUEBAS

Art. 10. - El tribunal definirá la selección de los candidatos que se ajusten al perfil preventivo-asistencial del servicio mediante el estudio de los méritos presentados.

Los conocimientos teóricos y prácticos requeridos son los correspondientes a la formación de grado de la carrera de Asistente en Odontología dictada en la Universidad de la República.

Art. 11- El Tribunal podrá implementar una entrevista personal con los aspirantes si lo considera necesario.

V.- CONDICIONES DEL CARGO DE ASISTENTE EN ODONTOLOGIA 

Art. 12.-Las funciones del Asistente Dental corresponden a los perfiles y competencias definidos en el Programa Nacional de Salud Bucal del MSP y en la Carrera de Higienista en Odontología de la Facultad de Odontología de la UDELAR.

Art. 13. La lista de suplentes a los efectos de cubrir suplencias, tendrá una vigencia de tres años a partir de la fecha en que el fallo del Tribunal sea homologado por el Consejo Directivo de CASEFCASMU.
Art. 14. La lista de SUPLENTES se ordenará según la precedencia resultante de la evaluación realizada por el tribunal. La no aceptación de un cargo suplente habilitará al aspirante calificado en el siguiente lugar para ocuparlo. La lista de suplentes a efectos de cubrir suplencias será rotativa, pasando quien ocupe el primer lugar en un mes, al último en el siguiente y así sucesivamente.

Art. 15. Los aspirantes designados para los cargos suplentes, ingresarán como funcionarios suplentes de CASEFCASMU cuando sean convocados para realizar la primera suplencia y la acepten. Esta designación será por el término de tres (3) años y hasta la provisión de suplentes por un nuevo llamado.

            En caso surgir una vacante a un cargo titular en este período, será tenido en cuenta el orden de prelación de este concurso para cubrir dicha titularidad.

Art. 16. La actuación y demás derechos de los funcionarios suplentes quedará sujeta a la Reglamentación General de funcionarios de CASEFCASMU y particularmente la Reglamentación General de Suplentes. El suplente que por tres (3) veces consecutivas o cinco (5) alternadas dentro del semestre del año civil, rechazara las convocatorias, será automáticamente eliminado de los cuadros funcionales de la Institución. Se exceptúa de esta regla todas aquellas situaciones de guardias convocadas con menos de 24 horas de anticipación y los casos de fuerza mayor.

Art. 17. Los suplentes se convocarán según las necesidades del Servicio, en los horarios en que se produzca el ausentismo de los titulares, funcionando el servicio en dos turnos, de 8 a 14hs y de 14 a 20 hs, de lunes a viernes.

Art.18. Una vez homologado el fallo por el Consejo Directivo de CASEFCASMU, caduca la lista de suplentes vigente hasta esa fecha en el Servicio Odontológico de CASEFCASMU.

VI.- REMUNERACION.

Art.  19- El valor hora de la Asistente Dental suplente al 1° de enero de 2025 corresponde a $457.37.
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